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25014 ORDEN de 24 de ,epf.i.emb.'-e de 19tH sobre autort
zación de cestones en el perm¿so de Íllvl!Jstigación
de hidrocarburo•••4.ngula •.

Ilma. Sr.l.: Visto el contrato suscrito el 30 de noviembre de
198~ entre .. Unión Texas España Inc. (UniÓn Texast_. cGetty Oil
Company of Spain. S. A._, (GETIYJ Y ..Empresa Nacional de
Ir:vésligaci6n y Explotación lA6 Petróleo, S. A.- <ENIEPSAl, el
contrato !:Iuscrito el 29 de diciembre de 1983. entre ..Unión Texas_
y ·Getty., por último. el contrato suscrito el 13 de enero de 1984.
eUre ~Unión Tellas_, ..Enlepa&- ...Campsa- y ..CNWL-.

Informado favorablemente el expediente por la Dirección
General de la Energiay tramitado con arreglo a lo dispuesto
en el articulo 10 de la Ley sobre investigación y explotación de

En su virtud este Ministerio en cumplimiento de lo preven
do en la Ley de 27 de dicie~br8 d. 1956, ha tenido a bie

hidrocarburos, de rr de junio de 1974 J preceptos concordante!
de su Reglamen to,

Est:) Ministerio ha tenido a bien. disponer:

Prim",ro.-Se autorIza el contrato suscrito el. 30 de noviembre
de 1983, entre ..Unión Texas E.:spaña Ine. (Unión Texas)., cGetty
OH Company of Spain, S. A.- (GETTY) Y la ..Empresa Na·
cional de Investigación y Explotación de' Petróleo, Sociedad
Anónima- lENIEPSA}. por el que las. dos primeras Sociedades
ceden por partes iguales ... ..Eniepsa-, un 50 por 100 de. partici
pación indivisa en la titularidad del permiso de investigación de
hidrocarburos denominado ..Angula-. estando el 35 por 100 de los
gastos de .. Eniepsa-, liberados, con cargo por partes iguales
a ..Unión Texas_ y ..Getty_, hasta que se .produzca un descubri
miento comercial.

Segundo.-:-Se autoriza 31 contrato suscrl.to el 29 de diciembre
de 1983 entre ..Unión Texas Espafta !ne. (Unión Texas)_ y
.Getty 'Oil Company of Spain. S. A.- (GE1TY) , por el que
..Getty_ ce1e a ..Unión Texas.. su total participación en el perml·
so de investigación de hidrocarburos ..Angula-.

Tercero.-Se autoriza el contrato suscrito el 13 de enero de
1984 entre .Unión Texas Espafia Inc. (Unión Texas)., .Empresa
Nacion~ de Investigación y ExplotaciÓn de Petróleo, Sociedad
Anónima- (ENIEPSA), .Compañia Arrendataria del Monopolio
ae Petróleos,· S. A.- (CAMPSA) y .CNWL 011 (España). Socie
dad Anónima; (CNWL). por el que ..Unión Texas- cede un
25 por 100 de su participaciÓn en la titularidad del permiso de
investigación de hidrocarburos .Angula_. a ..Campsa- y ..cNWL
en la proporción siguiente:

..Campsa-, 11.25 por 100.

.CNWL-, 13,75 por 100.

Cuarto.-Como consecuencia de las autorizacior:es otorgadas.
la titularidad. del permiso de inve.'itlgación de hidrocarburos
.Angula-. queda de la siguiente forma:

..Eniepsa.-. 50 por 100.

..Unión Texas_, 2;) por 100.
..Campsa-, 11.25 por 100.
cCNWL-, 13.75 por 100.

Qutnto.-Hasta el momento en que se produzca el descubri
miento de un yacimiento comercial. los gastos que origine la
investigación del permiso ..Angul.... se abonarán por las titulares
con arreglo a los siguientes porcentajes:

..Eniepsa-. 15 por 100.

..Unión Texas_, 42,50 por 100
.Campsa_. 19,125 por 100.
.CNWL... 23,3'15 por 100.

Sexto.-Las titulares se ajustarán a las estipulaciones des·
critas en los contratos que se apl'uebanJ.,..!'sf como al. contenido
del Real Decreto 2407/1981 (.. Boletln vricial del EStado_ de
26 de octuJre), por el que fue otorgado el permiso ..Angula-.

Séptimo.-Laa titulares deberán ajustar, de acuerdo con las
nuevas participaciones autorizadas, las garantía¡ a que se re
fiere, en sus articulas 23 y 24 de 1& Ley sobre la Investigación y
Explotación de Hidrocarburos, de 27 de junio· de 1974, y el Re
glamento para su aplicación y presentar en el Servicio de Hidro
carburos los resguardos acreditativos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos .
Madrid. 24 de septiembre de 1984.-P. o. (Orden de JO. de

junio de 1980), .el Subsecretario, Luia Carlos Croissier Batist90.

Ilma. Sra. Dire.ctora general de la Energía.

ORDEN de 24 d6 septiembre de 1984 por la que
se dispone el cumpiímiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Madrid. en el re-
curIO contencil"Jso-adminLstrativo número 209/8fJ,
l?romovido por don leal Maria FUa Ferraz. contra
Resolucwnes de la Subsecretaria de este Ministerio
de fecha·, 7 de febrero y :MJ dB diciembr. de 19¡9.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admlnistrativo número
200/80, interpuesto por don José Maria Fita Ferra~. contra las
R(-soiuciones de la Subsecretaria de este Ministerio. de fechas
7 de Cebrero y 20 de diciembre de 19;9, se ha dietado con
fecha 30 de marzo de 1984, por la AudienCIa Territorial de Ma
drid, sentencia cuya parte dispositiva es como sigua:

.. Fallamos; que desestimando el presente recurso contencioso·
administr·,'ivo interpuesto por el Procurador don Enrique Srua
lla de Pinias. en nombre y representación de don José Maria
Fila Ferraz. contra las Resoluciones de la Subsecretaria del
Ministerio de Industria y Energ1a de fechas 7 de Cebrero y
20 de diciembre de 1979, por las que S9 de~laraba al recurrente
cesado en la situación de supernumerarIo en que se encontraba,
debemos declarar y declaramos ajustadas a derecho ambas re·
soiuciones, absolvemos a la Administración de las peticiones
formulacLs en su contra, y .:lin costas.

Así por esta nuest¡a sentencia. lo pronunciamos, mandamos
\' firmamos.-

25015

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

25013 ORDEN de 24 d~ septiembre de U;84 sobre conces~ón
de participación a ...Eniepsa.. , en !a titularidad de
los permisos d. investigación de hidrocarburos .Ma-
rismas A. B )' e.., y aprobación de convenio de
cQlaboración.

Ilma. Sra.: Visto el escrito de fecha 21 de mayo de 1984, SUB
crito por las Sociedades .Chevron OiJ Campany oí Spain..
(CHE.VH0NJ, .Texaco Spain ine. nEXSPAINI y .Empres~ Na
cional de Investigación y Explotación de Petróleos, SocIeda.d
Anón¡ma~ (ENIEPSA> I en el que se solicita se formalice la
cesión de .Chevron.. y .Texspain,. a .Eniepse.- del 50 por 100
de partidpación en la. Utularidad de los tres permisos de in·
vest ¡gaci6n de hidrocarburos, expedientes 948, 949 Y 950, den~

minados \4ansmas A. B Y C, participación 8 la que tema
opción ~Eniepsa_. de acuerdo con lo dispuesto en el Decre
to 87411980. de 22 de febrero, de otorgamiento de los permisos;

Examinado asimismo el convenio de colaboraciOn y anexo
de acuerdo contable, suscrito entra las tres sociedades. para
regular las actividades de las titularidades que ostentan en los
permIsos;

Cumplidos los trámites reglamenta.rioll. e informados favo
rablemente los expedientes, por la Dirección General de la
Energia.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se autoriza la cesión de ..Chevron Oil Company
of Spain_ (CHEVRON) y ..Texaco Spain loe_ (TEXSPAIN), a la
..Empresa Nacional de' Investigación y Explotación de Petró
leos, S. A_ (ENIEPSA), del 50 por 100 de participación indivisa,
en la titularidad de los tres permisos de investigación de
hidrocarburos denominados .Marismas A __ B. C-.

Segundo.-Como consecuencia de la autorlzac1ón otorgada. 18
titularidad de los permisos de investigación de hidrocarburos
·Marismas A, B. C- queda compartida por las Sociedades en la
siguiente formS{

.. Eniepsa-, 50 por 100.
·Chevron-, 25 por 100.
•Texspain-, 25 por 100.

Esta titularidad y subsiguiente responsabil1dad en todo mo
mOnto, y a los efectos de la Ley 21/1974.. será solidaria. ante la
Administración y mancomumda entre los interesados.

lercero.-La. ..Empresa Nacional de Investigación y Explota·
ción de Petróleos, S. A._ (ENIEPSA), deberá constituir y ..Che
vron Oil Company of Spain_ {CHEVRONl y ..Texaco Spain
Ine. ITEXSPAINI ajustar, de acuerdo con las nuevas partici·
paciones autorizadas, las garantías a. que se refiere en sus
artiCUlaS 23 y 24 la Ley sobre la investigación y explotación
de hidrocarburos de 27 de junio de Hl74 y el Reglamento para
su aplicación de 30 de julio de 1976. y presentar en el Servicio
de Hidrocarburos los resguardos l::Lcreditativos.

Cuarto-Se autoriza el Convenio de colaboración y acuerdo
contable. suscrito el 22 de mayo de 19&4. por las Sociedades
•Empresa Nacional de Investigación y Explotación de Petró
leos, Sociedad Anón.im..a- {ENIEPSA. ·Chevron oil Company of
Spain- (CHEVRON) y ..Texaco Spain lnc_ lTEXSPAINl, para
regul<ir las activida.des de las mismas, derivadas de su cotüu
laridad en los permisos de investigación de hidrocarburos, de
nominados .Marismas A. B. e-. en todo aquello que no se opon
ga a lo dispuesto en la Ley de 2:1 de junio de 1974, en el Regla
mento para su aplicación de 30 de julio da 1978 y en el Real
Decreto 874/1980, de 22 de febrero. de otorgamiento de los
permisos.

Quinto.-Cu!ilquier alteración que se pretenda introducir en
el Conv8nio y acuerdo contable que se autoriza deberá ser
sometida a la previa conformidad de la Administración. re
quisito indispensable para su eficacia ante la miam&.

Lo que !>8 comunica a V. 1. para su conocimiento' y efectos.
Madrid, ,4 de septiembre de 1984.-P. D. (Orden de 30 de

junio de 1980), el Subsecretario. Luis Carlos Croissier Batista.

Ilma. Sra Directora general de la Energía.


